
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2021-00549-00. Informando que 

la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., se entendió notificada por conducta 

concluyente y formuló llamamiento en garantía. Sírvase proveer. 

 

 

 

      NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria     

  

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

Bogotá D.C., Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023).    

 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y satisfechos los 

requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del artículo 74 del 

C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145 del C.P.T. y de la 

S.S., el despacho procede a reconocer personaría adjetiva a la Doctora 

ANDREA DEL TORO BOCANEGRA identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 52.253.673 y TP 99.857 como apoderada de la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

En lo atinente a la calificación de la contestación de demanda presentada y 

las solicitudes efectuadas por la parte, se procede a resolver previas las 

siguientes consideraciones:  



 

Una vez revisadas las presentes diligencias no se evidencia dentro del 

expediente digital que la parte demandante surtiera el trámite de 

notificación de la demanda, sus anexos y el auto admisorio a la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., en observancia de lo estipulado en los artículos 291 y 292 

del CGP en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022. 

 

No obstante, lo anterior la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., contestó la demanda 

mediante escrito remitido el 9 de septiembre del 2022, por lo que el 

Despacho la tendrá por NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE, 

en los términos previstos en el inciso 2° del artículo 301 del C.G.P.  Así las 

cosas, y una vez realizado el respectivo estudio y encontrando que, REÚNE 

los requisitos consagrados en el artículo 31 del CPTSS, se tendrá por 

contestada la demanda. 

 

Ahora bien, dentro de la contestación de la demanda se plantea como 

excepción previa la “falta de integración del litisconsorcio necesario” 

indicando que le fue reconocido el 50% de la pensión de sobrevivientes 

causadas con el fallecimiento del Sr. Pedro John Mariño Vargas (Q.E.P.D.) 

a la señora ALEXANDRA GONZÁLEZ ACOSTA en calidad de compañera 

permanente, por lo que su comparecencia se hace necesaria a efectos de 

resolver el fondo de la litis.  

 

Así las cosas y una vez realizado el estudio correspondiente, el Despacho 

procederá a admitir su vinculación como litisconsorte necesaria y en 

consecuencia se ordena a la parte solicitante, esto es, la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., notificarla de conformidad con lo establecido en los 

artículos 291 y 292 del CGP o en concordancia con el artículo 8 de la Ley 



2213 de 2022 sin que pueda haber lugar a mixtura de normas en el 

respectivo trámite.  

 

Así mismo, la demandada formuló llamamiento en garantía a BBVA 

SEGUROS COLOMBIA S.A., con fundamento en la póliza de seguro 

previsional de invalidez y sobrevivientes No. 011, mediante la cual se  

amparó a los afiliados de HORIZONTE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. hoy 

PORVENIR S.A., sobre “el capital necesario para financiar las pensiones de 

invalidez y sobrevivencia y los auxilios funerarios”. Verificado lo anterior y 

como quiera que se cumplen los requisitos previstos en el artículo 64 del 

CGP, se ADMITE el llamamiento en garantía y en consecuencia se ordena 

notificar a la precitada entidad a cargo de la solicitante, de conformidad con 

los artículos 291 y 292 del CGP o en concordancia con el artículo 8 de la 

Ley 2213 del 2022 sin que pueda haber lugar a mixtura normas en el 

respectivo trámite.  

 

Por lo anteriormente expuesto,  

 

RESUELVE    

 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la Doctora ANDREA DEL 

TORO BOCANEGRA identificado con la cédula de ciudadanía No. 

52.253.673 y TP 99.857 como apoderada de la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

 

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADAS POR CONDUCTA CONCLUYENTE 

a la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 



CESANTÍAS PORVENIR S.A., de conformidad con lo previsto en el artículo 

301 del CGP.  

 

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral por 

la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., de conformidad con lo expuesto previamente.  

 

 

CUARTO: ADMITIR la vinculación de la señora ALEXANDRA GONZÁLEZ 

ACOSTA, como litisconsorte necesaria, de conformidad a lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia.  

   

QUINTO: NOTIFÍQUESE a la señora ALEXANDRA GONZÁLEZ ACOSTA, a 

cargo de la solicitante, esto es la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., de conformidad con lo 

establecido en los artículos 291 y 292 del CGP, o en concordancia con el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 sin que pueda haber lugar a mixtura en 

el respectivo trámite.  

 

 

SEXTO: ADMITIR el llamamiento en garantía propuesto por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., a BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE a BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., a cargo de 

la solicitante, esto es la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., de conformidad con los artículos 291 y 292 

del CGP, o en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 sin 

que pueda haber lugar a mixtura en el respectivo trámite.  



 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del 

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.           

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La juez,  

     

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO 

 

 


